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Huaraz - Ancash

RESOLUCIÓI{ pB er,Cer,OÍa N' O30 -2o/23-l0[Dl

Independencia, O9 de febrero de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH.

CONSIDERANDO:

.,iQue, el artículo 194' de la Constitución Política del Estado, modificada por la
- 

rr Ley w" 30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en
concorda¡rcia con el artículo II del Títu1o Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidade s, Ley N" 27972;

Que, de acuerdo con e1 Numeral 6) del Articulo 20' de la Ley Orgánica de
: Municipalidades, es atribución del alcalde, dicta¡ resoluciones de alcaldía, con

sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el Artículo 39" de la citada Ley;

Que, 1a Municipalidad Distrital de Independencia representa de manera genuina
a los intereses de su población, sea en la prestación de sertrcios públicos
locales, o en el reconocimiento de personalidades que con su labor
contribuyeron de manera efectiva en el desarrollo regional y nacional;

Que, en este contexto sobrcsale la figura del señor ERNESTO SAMUEL
SÁNCHEZ FAJAR.DO, natural del distrito de Bambas, provincia de Corongo,
Depa-rtamento de Ancash, conocído en el mundo artístico como '3EL JILGUERO
DEL HUASCARIIN", siendo un a¡tista de reconocida trayectoria musical, y a la
vez autor y compositor de sus propios temas, resaltaldo nuestra cultura
artistica en los estilos de huayno, chuscada, pasacalle y vals, cantándole al
a,mor, a la naturaleza y a las reivindicaciones sociales, llegando su fama a
trascender nuestras fronteras;

Que, fue tanta su inlluencia artística y social que su vida fue productiva y
reivindicativa, su trágico deceso ocurrido un 23 de diciembre de 1988 en la
ciudad de Lima, fue profundamente sentida en los gremios artísticos y gremiales
de nuestro pais. Sus restos reposan hoy en profunda paz en el Cementerio el
Ángel, ciudad de Lima;

Que, la Municipalidad Distrital de Independencia, no puede soslayar la üsita
que en la fecha realtzan sus familia¡es a nuestra ciudad, por lo que como
homenaje póstumo ha resuelto expresarle el reconocimiento institucional y
comunal, como hijo predilecto de nuestra región, otorgándole póstumamente la
Medalla Cívica del Distrito. Cabe precisar que su imagen ha quedado
perennizada para la memoria de los visitantes en el Bouleva¡d Pastorita
Hua¡acina del Dist¡ito de Independencia;
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Esta¡do a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas
en los artículos 20" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - lry N" 27972;
con las visas se la Secreta¡ía General, de Asesoria Jurídica y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO I... RE,CONOCER PóSTUMANTE Y E)(PRF^SAR EL
AGRADDCIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA MI'NICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA AL SR. ERNESTO SA¡,IUEL SÁNCHEZ FA.IARDO, *EL

- r JILGUERO DEL HUASCARÁN', por su proficua labor artistica, reiündicación
.L social y multrfacética lucha en bien de la sociedad, representando esta acción

¿|\ , "" orgullo eterno para nuestra región Ancash.

. , entÍC vLO 2".- oToRcAR LA coNDDcoRAcIÓN correspondiente al sR.
ERNESTO SA¡iÍT'EL SÁNCHEZ FAJARDO, *DL JILGI'TRO DEL
HUASCARTíN', imponiéndole LA MEDALLA CÍVICA DEL DIsTRrTo, el mismo
que será materializada en la fecha O9 de febrero de 2023, en acto púbiico, en la
peTsona de su hiJa LIC. JULIA SÁNCHEZ FUENTES - INVESTIGADORA EN PCI,

ARTÍCULO 3'.- ENCARGAR a la unidad de Imagen Institucional asistir al
señor Alcalde durante el acto protocolar de reconocimiento y otras acciones que
sean de necesidad.

ARTÍCULO 4'.- ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a
la Información hiblica la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional de la entidad.
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REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLiQUESE Y ARCHIVESE.


